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RESOLUCIÓN NO. O41
(ENERO 2s DE 2019)

"poR MEDro DE LA cuAL sE RESUELVE uN REcuRso DE REpostctóN,,

CONSIDERANDO
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er Rég imen de,os servicios púb,icos

b) Que la mencionada ley.e,.,su_Título Vlll Capitulo V,, artículos 152, 153 y 154consagra el derecho que tienen lo, ,ar"iioa o" suscrrptores potenciales de
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presa q uejas, p"t¡.¡án".' v-'"Juisos rerat¡vos ar contrato de

c) Que en fecha 10 de diciembre de 2018, ra señora LUz ESTELLA HENAOS,ERRA identificada con ta C.C s; 0áá.áñ o,árlái"r," detinmuebte ubicadoen ta Caile B N. 19_53 Et Japón a"f ,r"L-¡pi;,j5,éosqreorra"s, identificadocon cuenta 9578126800 presentó .of¡"itrlr""ri" í.ERROR 
EN COBRO". ev¡,.-¡tuu veroat argumentado lo siguiente:

d) con er objeto de'atender la soricitud, se procedió a rcartzat descuento oorpredio desocupado va qr",. gl ¡nrr.Llá- Jránta con dos unidaáeshabitacionares' por sei una soricitud oe tipá ;";;;." enrregó ra factura a rausuaria et dÍa 13 de d¡ciembre o" zóid[á" áii"r"runto aptícado para et
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aseo cuvo r"to,.rro-i á.ü;;:".,, rue cancerada ar día
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e) De acuerdo a la informacign 
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re_posa en el Sistema comercial SICEpSpLUS ta decisión se notificó 
"rli" iíi.i¡"i.ioiu ou ro,r.

0 9:: el día (10) d" 
"n-u:?,1"^:019. tg señora, ante inconformidad por tarespuesta orrecida, RECURS. oe ñepoálé¡éru v eñ éüáéiüü,oEAPELACIóN, manifestando lo siguiente: ,,eue 

no estoy de acuerdo con lafacturación debido a que dicho inñtueble ..1n"rJn,r, desocupada hace (B)meses por consiguiente, soricito se ..uui.L-nr"rllente ra suma facturada,,
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h) Artículo 154 de la Ley 142 de 1994. De los recursos. El recurso es un acto
del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones
que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los
actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturaciÓn
que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación
en los casos en que expresamente lo consagre Ia ley.

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación
y corte, si,con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue
ob jeto de recurso oportulo

El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones
por facturación debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden
reclamaciones contra facturas que tuvlesen más de cinco (5) meses de haber
sido expedidas por las empresas de servicios públicos.

En el caso materia de la decisión se determina entonces que'existe razón
suficiente para que se imponga el rechazo; de acuerdo a lo preceptuado por
el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo que Expresa.
"... Rechazo del Recurso: Si el escrito con el cual se formula el rectrrso no se
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1,2,4 del artículo
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo, contra el rechazo
procede recu rso de queja..."
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g) Que analizado el recurso, se establece que la peticionaria en el presente
caso fue notificada diciembre '13 de 2018, por la cual se resuelve un Petición
verbal de fecha 10 de Diciembre de 2018, el recurso fue interpuesto el día
diez (10) de enero de 201 I, es decir que el recurso fue interpuesto diez y
siete (17) días posteriores a la not¡ficación; hecho que contraviene en lo
señalado por el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo que
prescribe en el numeral 1 como requisito que debe reunir los recursos:
lnterponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito, por el
interesado o su representante.. ''.)"
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ARTÍCULO PRTMERO: RECHAZAR er recurso ¡nterpuesto por ra señora LUZ
STELLA HENAO, conforme a ro preceptuado en er artícuro za oer coáfuo áe
Procedimiento Administrativo, por las razones expuestas en la parte considerativa
de la presente resolución. contra er rechazo procede el recurso de queja ante ra
Superintendencia de Servicios públicos Domiciliario.

Con fundamento en Io anterior, la E
SERVICIUDAD

mpresa de Servicios Públicos Domiciliarios

RESUELVE

See ide en Dosquebrada

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s a los veintinueve (29) días del mes de enero del año
Do il diez y nueve (2019

URIC to DRES ODAS TABORDA
S U bgerente Comerci o.

Vo.Bo o GUAPACHA MONTOYA
y Cartera.Lider e PQR,S

NOTIFICACIÓN PERSoNAL: Que se hace hov o/2 de la
Resolución No. 041 la señora LUZ STELLA HENAO SI RRA, identificada con
cédula de Ciudadanía No. 34 0b8.038 a quien se le hace entrega de la misma en
forma gratuita

a
NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
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